
<~, Rama Judicial-\ q;J. J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JU GADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N0 S000131030Q3 2013 00277 00
. i

Villavicencio, cuatro (04) de s ptiembre del 2018.

En atención a la'sollcitud de Aseguradora Solid ria de Colombia E.C., que Secretaría expida

los oficios ordenados en auto de 30 de enero del 201

Igualmente, hágase entrega del título judicial ~r valor de COP$27.690.000 a la apoderada

de Aseguradora Solidaria de Colombia EC., pero en ~lIa deberá figurar como beneficiaria dicha
, i

, entidad.
i

Notifíquese y cú~plase,
I

I

La antenor prOVidenCia.se 'ft'f''r .po" O
anotación en el Estado de U J 0 I 2018

D

Email: ccto03vcio@cendoj.ra1ajudicial.gov.,0
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. ¡Centro de Servicios. TOITC B.

mailto:ccto03vcio@cendoj.ra1ajudicial.gov.,0
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, DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO
lUZ ADO TERCERO CIVIL

_q;' Rama ludicial

,

' Consejo Superior de la Judicatura

~ , RcpÚbl,ICJ de Colombia !

,! DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 20100056900

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Téngase en cuenta lo comunicado por ORF S.A., antes Organización Roa
, _. ,

Florhuila S.A., para los efectos pertinentes. Póngase en conocimiento de las partes.

I

Notifíque$e,

/

",1.·,1
JUZGADO TERCERO'CIVll Del CIRCUITO

DE VllLAVICENCIC>

La anterior providencia se notifica por ,0 20118 _'
anotacíon en el Estado de O 5 í I ,

Email: ccto03vcio@cendoj.rarpajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia, Centro de Serv.icios. Torre B.

mailto:ccto03vcio@cendoj.rarpajudicial.gov.co
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~q;. '<_ Rama judicial\ .",. J Consejo Superior dl'la Judicatur~ .

~ República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

. ,

Expedienté NO 500013103Q03 1996 00651 00
!

I

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

, i

Comoquiera que la petición de adjudícacíón debe realizarse desde el libelo
i i

demandatorio, aunado a que la misma se sujeta a un trámite especial que no fue

impartido en el presente caso, se niega la petición de adjudicación realizada por .el
i .

. extremo actor.

Por otro lado, previo a disponer sobre la solicitud elevada por la parte actora,

consistente en fijar fecha para llevar a cabo I~ diligencia de remate, se requiere al

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 'José del Guaviare para que remita el
I

Despacho Comisorio No. 078 de julio 25 del 2ou.8debidamente diligenciado.
!
I

I

Notifíquese,

YENNIS

La anterior providencia se notrnca por anotu,ó~en ~!'." __"
Estado de . • . ( ¡.}

. '..ir¡" 2018

Email: ccto03vcio@cendoj.raMajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

D

mailto:ccto03vcio@cendoj.raMajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

o JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
UZGADO TERCERO CML

DEL CIRCUITO

Expediente N0 5060640890~1 2016 00119 01

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Revisado el expediente, este Estrado encuentra necesario decretar -de oficio- y en virtud

a las facultades que la ley otorga, las siguientes pruebas:

1. Alléguese el registro civil de defunción orig,nal del señor Luis Fernando Acosta Acosta.

2. Apórtese certificado de tradición donde conste quienes han sido titulares del derecho de

dominio del vehículo de placas TTP 329.

Las pruebas anteriormente ordenadas serán a cargo de la .parte demandante, a la cual se
,

le otorga un término de 15 días háblles, contados a partir de I~·notificación de esta decisión, para

hacerlas llegar a este Estrado.

Por otro lado, ante la imposibilidad de trnpartlr una deci~ión ajustada a la realidad a falta

de los documentos anteriormente ordenados, este Estrado dispone fijar una nueva fecha para llevar

a cabo la audiencia de sustentación y fallo, para lo cu,1 se señala el día 05 de febrero del 2019" .

a las 8:30 a.m. ! .

Teniendo en cuenta que la fecha más próxima en la agenda excede al término de 6 meses, .

para resolver esta instancia, el despacho prorroga el termino para definir la apelación por 6 meses

más, contados desde el vencimiento del tiempo ihicial, de conformidad con lo contemplado por el

artículo 121 del Código General del Proceso.
i
I

NOtifíque~,
I

!

YENNIS

La antenor providencia se notrfica por anotación en

el Estado de D 5 ~~.l 2010-

l.mail: ccto03vcio'll'c ndo·.ran¡ ·lIdicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. i'cntro de Servicios. Torre B.
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Rama Judidal
Conseío Superior de la Judicatura

"

República de Colombi"

DISTRITO JUDICIAL DE VlllAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEl CIRCUITO

Villavicencio, cuatro (4) de septiem.. bre de dos mil dieC.iochO(2018):
, ~ef: Expediente NO 50001 31'3 003 2016- 00.278 00

De acuerdo con la solicitud de medldas cautelares allegado a folios 30
! ,

y 31 de esta encuadernación, el despacho de conformidad con lo dispuesto
- 1,.,

I •

en el artículo 599 del C. G. del P., dispone:

I
, i

Decretar EL EMBARGO Y s1ECUESTRO de la secadora de

torre para cereales, de referencia ReF..;ST15.24, con capacidad de
i

llenado (60 Ton - maíz) de propiedad de la sociedad' demandada
. !

C~REALESDEL LLANOS. A.; y que I se encuentra en el Km 3 vía

Acacías,de este municipio. I
I

i

Para tal fin, se COMISIONA al señot Alcalde Municipal de Villavicencio,

Meta, a quien se ordena librar despafho comisorio con los insertos

del caso.

Se designa como secuestre a LUZ MARY CORREA RUÍZ, quien hace
• I _ •

parte de la lista de auxiliares de la justícla ~e este circuito judicial y puede
¡

, localizarse en la calle ,19 N° 3 - 03 Villa Nieves de Villavicencio, Meta,

teléfonos NO 321 407 30 04 Y 310 190 07 88, dirección electrónica
I
,

11JZ('91.LeaQ_2_@}m:natl.~om El comisionado deberá remitir las
i
I

comunicaciones informando la fecha que se señale para la
I

realización de la misma.

Se limita la medida a la suma de ~320'OOO.000.00 MIcte.

!

Se fijan como honorarios al mencíonado auxiliar de la justicia, la suma
I

de $200.000.00 M/cte. !

Email: (:\!()(13y\:i().'I,.~:.<;DSJsí.L.r.¡il..ll;U'.I"ic!;!I~,.'y,.,,'Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A,

I

I
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.2.- NEGAR la inscripción de la demanda en el registro mercantil de

la Cámara de Comercio de, Villavicencio, Meta, en el libro de medidas

cautelares y demandas civiles, de la sociedad CEREALESDEL LLANO S. A..,

en razón a que este tipo de medidas no es procedente en los procesos

ejecutivos, .en donde lo procedente es el embargo y secuestro de los bienes

del demandado.

3.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento

de comercio denominado CEREALES DEL LLANO S. A., identificado con el

NIT NO 892.000.575-1 como sociedad. demandada. Líbrense las

comunicaciones correspondientes a la Cámara de Comercio de Villavicencio,

Meta, para que inscriba la medida. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

en el ES1adode O .5 ('~
Vi 2018"

JCHM

/

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

,DEL CIRCUITO

Villavicencio, cuatro (4) de septiembre-de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO5000131530032017- 00344 00

Revisada la actuación surtida y teniendo en cuenta que a folios 144 a

146 y 147 a 152 la parte actora allegó certificado de entrega de notificación

a la demandada mediante citatorío y aviso, (arts 291 y 292

respectivamente), se dispone:

Tener por notificada a la demandada LIDA JOANNA GONZÁLEZ

CAMACHO, de conformidad con lo dtspuesto e~ los artículos 291 y 292 del

C. G. del P., quien dentro del término corcedido para ejercer su derecho de
• I

defensa y contradicción guardó absoluto suendo,

En firme ingresen nuevamente al despacho las presentes diligencias,

. para continuar con el trámite procesal correspondiente.

YENNIS

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

---

ª)

La anterior providencia se notifica por anftci'fl
en el Estado de \) J

JCHM

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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_,~ . , Rama ludicial
'.. • Consejo Superior de la Judicatura\.!) República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JU GADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NOS000131030Q3 201200021 00

Villavicencio, cuatro (04) de sJptiembre del 2018.
! .

Comoquiera que la parte interesada no acreditó el cumplimiento de la carga fijada en auto
¡

de 10 de mayo del 2018, respecto de la comunicación dirigida a la entidad finandera WWB S.A.,
!

dentro de los 30 días siguientes a dicho proveído, este despacho no tendrá otra opción sino la de
I

decretar el desistimiento tácito de la medida cautelarl a practicar de conformidad con el artículo

317 del Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

i

'1°. DECRETAR EL DESISTIMIENTO I DE LA, MEDIDA PE EMBARGO Y
I

RETENCION de dineros decretada en el numeral 1° ~el auto de 30 de marzo del 2017 respecto

de la entidad bancaria WWB S.A., de conformidad don el artículo 317 del Código General del
i

Proceso.' I
I

I
Por otro lado, con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por sbr una carga de parte que impide impulsar

,el proceso de oficio, se o~dena a la demandante realide todos los actos tendientes a llevar a cabo
I
l. "

la notificación personal de Nohora Mejía Bahamon, la que fue ordenada mediante auto de 30 de

marzo del 2017, dentro de los 30 días siguientes a la rlotificación de esta .provídencía, so pena de
I
I

terminarse el presente proceso por desistimiento técíto, Se advierte a la parte demandante que
i

deberá allegar la documentación que acredite el cumplírnlento de esta carga dentro del término

conferido anteriormente.

, /

Por Secretaría contabilícense tos términos y no ingrese al despacho el presente negocio
I

hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca lel término otorgado, lo que ocurra primero.

Nótifique~,
I

!

D

Email: ccto03vcio@cendoj.ra,~aiudiciaLgov,éo ,
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de JUsticia.¡Centro de Servicios. Torre B.
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f.' 1
I

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La ante¡io, providencia se 1JiC8S PO, r',. ". ". _,
enotációnenel Estadode .0· ,. 20180

Email: cctoO~vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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_,. •. Rama [udirial\ ~ J Consejo Superior de la ludicatura

"-.:..,/ República de Colombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO

lU ADO TERCEROCIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00387 00

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Seria del caso aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría de no' ser
I

porque la suma fijada como agéncias en derecho no se encuentra dentro de los límites
, '

establecidos en el acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 del 2016, motivo por el que se
, i .'

modifica la misma y se fijan como agencias en derecho la suma de COP$6.826.976, suma -

que sí se encuentra dentro del rango 3% al 7,5%, como to establece dicho acto.

En ese orden, se aprueba la liquidación de costas por valor de COP$6.899.676.

Notifíques1!, . ,

YENNIS

"'.,'1
JUZGADO TERCERO CIVIL DEI. CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se :n11ca por
anotacrón en el Estado de ,U 5

:
2018

I

!

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia .:Centro de Servicios. Torre B.

o

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
, JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

, I

ViIlavicencio, cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 31 ~3 003 2013- 00250 00

. i

Revisada la actuación surtida, la ~ncitud adosada por el apoderado

judicial de la parte actora y de acuerdo don lo dispuesto en el artículo 539

del C. G. del P., el despacho dispone:

1.- No acceder a la designación de llquldador teniendo en cuenta que
, I \ ,

sobre ese asunto se baso el recurso ~e apelacion Interpuesto por el
i

apoderado judicial de la parte demandad" contra la decisión recurrida.

i

2.- DECRETAR el embargo y se9uestro de todos los activos de la

compañía (muebles, enseres, mercandías y, demás elementos), que
• - I •,

componen la unidad comercial del estableclrníento de comercio denominada
- i

EUROCOMPRAVENTAde propiedad de la sociedad de hecho con domicilio en

Cumaral, Meta, en la carrera 19 NO11-17~19.

¡

De conformidad con lo dispuesto ~n el artículo 37 del C. G. del P., y

por considerarlos menester, para tal fin¡ se COMISION'A al señor juez

Promiscuo Municipal de Cumaral, ~eta, a quien 'se ordena librar
i

despacho comisorio con los insertos Jlelcaso.

Para tal fin, se otorgan amplias f~cultades, inclusive la de designar
i

secuestre de, la lista de auxiliares de la ¡justicia de -esa Municipalidad. El

cbmisionado deberá remitir las c~muni~aciones informando la
, I '

fecha que se señale para la realizaci,n de la misma.

Se fijan como honorarios al mencio~ado auxiliar de la justicia, la suma

de $200.000.00 Mjcte. I
I

Email: <:~t(}i.),)\.<:.i(.) ..~I.<:~~lls.l!)J:r:.t'li;Ut,¡j¡,I,jl:,'.'" (" Fax; 6621143
Carrera 29 N~ 33 B - 79 Palacio de Justicia, Oficina 403. Torre A.

, ,



3.- DECRETAR EL EMBARGO del inmueble de propiedad de los

socios demandados DANIEL ALBERTO CORRAL LEÓN Y LIZ, VANESSA
I

OLIVEROS MATAJIRA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°

230-J,2867 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
\

Villavicencio, Meta. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

La anterior Provl.'denCia se notifica por anrrCi~
en el Estado de U J

JCHM

,

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



'

Rama Judicial\ ",. J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:,_,/ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VlllAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEl CIRCUITO

Villavicencio, cuatro (4) de septiembr de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 31 3 003 2016- 00290 00

Vista la actuación surtida y en atención a los documentos que anteceden,

el Juzgado

DISPONE:

1.- Las publicaciones adosadas a folibs 87 a 91 de esta encuadernación,

obren en autos y surtan sus efectos legales.

. ¡' , ,
Teniendo en cuenta que los demandados JOSUE FERNANDOVARGAS

I

VIVAS, JOSÉ FERNANDO JIMÉNEZ VARGAS y JOSUÉ GREGORIO VARGAS
I

SOLER, no han comparecido, al Despacho alefectos de surtir la notificación del

auto admisorio de la demanda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo

48 - 7 del Código General del Proceso, se DESIGNA como su Curador ad ¡ítem
al abogado: JAVIER BERNARDO MOYAr¡.O ROJAS, quien se puede ubicar

en la calle 38 N° 31-58 oficina 701 edificio qentro Bancario y Comercial de esta
• !

ciudad, celular N0 311 5329292 Ycorreo ~lectrónico-Jbrn4/1 !¡¡ ho:rrHil.(. '1\

Comuníquesele esta determinación, para que concurra a notificarse del

cargo que le fue encomendado, dentro del térmíno de cinco (5) días contados

a partir del recibo de la comunicación, acto .que conllevará la aceptación de la
I

designación. Déjense las constancias d~ rigor.

2.- TENER por notificadas a las demandadas LEYDALILIANA VARGAS

VIVAS Y MARÍA CLAUDIA VARGASVIVAS, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quienes dentro del término concedido

para ejercer su derecho de defensa y contradicción guardaron silencio.

NOTlFÍQUESE y



La anterior provroencia se notifica por aot51ón ('
en el Estado de. , '., ~.~

KHM

2018

Email: \!li)!!;\\¡!"L<;',;LI!h·JI:;1111'lJlllJ_i<;j'.lI._~~ly~:\'Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, cuatro (4) de septiembr de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31 3 003 2016- 00380 00

,

Vista la actuación surtida y en atención a los documentos que

, anteceden, el Juzgado

DISPONE·:··

Las publicaciones en el Registro Nacional de Rersonas emplazadas de

los demandados NATALIA MORALES BUITRAGO, ELSANGELI AGUIRRE DE
. I

GUERRERO, JUAN CAMILO MORALES M~ÑOZ y MARÍA DOLLy BUITRAGO
1 ,

OCAMPO, obren en autos y surtan sus etéctos legales.
• !

-
, '1 '

Teniendo en cuenta que los demandados NATALIA MORALES
,

BUITRAGO, ELSANGELI AGUIRRE DE GUERRERO,JUAN CAMILO MORALES

MUÑOZ y MARÍA DOLLy BUITRAGO OCAMPO~ no han comparecido al

Despacho a efectos de surtir la notlñdadón del auto admisorio de la
i

demanda', con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 - 7 del Código
,

General del Proceso, se DESIGNA como su Curador ad ¡ítem a la abogada:

LEIDY PAOLA LADINO 'PULIDO, quien se puede ubicar en el celular N°

314342 08 73 Y correo electrónico Qsloladino080;)'o191nil!i.~L¡.'·~

Comuníquesele esta determinación, para que concurra a notificarse
,
I .

del cargo que le fue encomendado, dentro del término de cinco (5) días

contados a partir del recibo de la cornunlcación, acto que conllevará la

aceptación de la designación. Déjense I@sconstancias de rigor.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Email: ..:Jlsh:Lr~I:;iJII.li.¡;:L:;¡.\
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.

YENNIS



\.

JCHM

"

Carrera29 N° 33 B - 79,Pala~io de Justicia. Oficina 403. Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL'

DEL CIRCUITO

Villavicencio, cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001,31 '3 003 2017- 00042 00

En atención a que/por secretaría selincluvó la información de que trata

el inciso 5° del artículo 108 del C. G. del P., len el Registro Nacional de Personas

emplazadas, y teniendo en cuenta qU~ VAlDOMERO ClEVES ROSAS y

lEONARDO ClEVES ROSAS,no han comparecido al despacho a efectos de surtir
i

la notificación del auto de mandamientol de pago, con fundamento en ,lo
, ,
1 •

dispuesto por el artícuto 48 - 7 del Código peneral del Proceso, el Juzgado

DISPONE:

1.- DESIGNAR como Curador: ad /ítem de los demandados
I

VAlDOMERO ClEVES ROSAS y lEONARbo elEVES ROSAS, al abogado:
!

DIEGO ALEJANDROGUnÉRREZ RÍOS,!cuya dirección es: calle 9 SurN° 23

B - 10 oficina 101 Barrio la Rosita de estajcludad, celular N° 313 296 86 62 Y ,

Cornuníquesele esta determínación.fpara que concurra. a notificarse del

cargo que le fue encomendado, dentro del!término de cinco (5) días contados
• • I

a partir del recibo de la comunicación, act~ que conllevará la aceptación de la

designación. Déjense las constancias d, rigor.
I

I •

2. TENER por notificada a la spCledad demandada AGRO MART

COLOMBIA S.A.S.,·de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292
I

del C. G. del P., quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de
,

defensa y contradicción a través de su representante legal, guardó absoluto

silencio.

NOTlFÍQUESE y



La arttenor providencia se notifica por anoQ:¡óK
en el Estado de U J

JCHM

Email: ',..' ..:' ,1, eL' 'L\,LtlLu,l:!¡iUJU\)í~"¡;t¡.~,¡'\,\,,!Fax: 6621·143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



'DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavrcencio, cuatro (4) de septíernbrede dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente N° 50001 31(lt3003 2017- 00032 00

, I

Vista la actuación surtida y_ en latencíón a los documentos' que
,
,

anteceden, el Juzgado

DISPONE:

Las publicaCiones en el Registro Na~ional de Personas emplazadas del

demandado ÉDGAR MAURICIO RUEDA BIbARANO, obren en autos y surtan
I

su~ efectos legales. ' I

I
I ,
,
I

~ • I ,

Teniendo en cuenta que el demandado EDGAR MAURICIO RUEDA

BEJARANO, no ha comparecido al Despac~o a efectos de surtir la notificación
I .

del auto admisorio de la demanda, con ~ndamento en lo dispuesto por el

artículo 48 - 7 del Código General del Proceso, se DESIGNA como su

Curador ad titem al abogado FREDY GdNZÁLEZ MATIZ, quien se puede
, 1

ubicar en la carrera 30 N° 35-24 oficina ~01 de esta ciudad, celular NO311

228 25 51, dirección electrónica fl~.QDJJ.19$5,@J.JºtmrJUJ~ºm .

Comuníquesele esta determínacíón, para que concurra a notificarse

de'l cargo que le fue encomendado, dentro del término de cinco (5) días,

contados a partir del recibo de la comunícacíón, acto que conllevará la

aceptación de la designación. Déjense I,s c~nstancias d~ rigor.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

.
Email: ~sJ()í)3\\.i¡"I~:'2.IJ(J(d,lnll¡;!.LI::J¡' í;ll/,~"...'.'...Fax: 6621143

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Nsticia. Oficina 403. Torre A.
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La anterior provldenCl~.se notifica po~ anotación
en el Estado de • _O 5

--.. 2018

JCHM

¡

Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A



Rama Judidal
Con!it'joSuperior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

ViUavicencio, cuatro (4) de septíernmbre de dos mil dieciocho (2018).
. Ref: Expediente .No ~0001 31$3 003 2017- 00204 00

Revisada la actuación surtida y la solicitud adosada por el apoderado

judicial de la parte demandante, se dispone:

1.- NEGAR la solicitud de aclaración del auto de 21 de agosto de

20187, en razón a que la tasa de interés está ordenada desde el

mandamiento de pago datado 5 de julio 1e 2017.
j

!

2.- CORREGIR el auto de fecha 21 de agosto de 2018 respecto a la

fecha en que se continúa la liquidación ,del crédito con posterioridad al

abono realizado el 10 de julio de 2018, por lo tanto, corresponde al 11 de

julio de 2018 y no como se indicó en dicho proveído. (11-07-2017). En lo
i

demás continúa incólume la citada decisión.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de 05 v~-~ 2016 i

JCHM

Email: ¡,(I{¡())\\_i"'Lc":ll)('.jIUI}!' ..~)I..I.iJ¡, :"i:LIl\ ..' .' Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.





Villavicencio, cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).
, Ref: Expediente N° 50001 31$3 003 2017- 00230 00

DISTRITO JUDICIAL DE VlllAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVil

DEL CIRCUITO

.>:," ~ Rama judicial\ ''1'' J Con~ Superior dI? la Judicatura
'-.:./ República de Colombia

Revisada la actuación surtida en las presentes diligencias y en

atención a la documentación obrante a folios 40 a 49 mediante la cual se

remitió comunicación al demandado v por medio de la que se pone en
I

conocimiento de este Estrado Judicial el inicio del proceso de

Reorganización Empresarial de Persona Natural Comerciante, el despacho

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 1116·de 2006,

en concordancia con el canon 545 del Código General del Proceso, se

dispone:

1.- DECRETARLA SUSPENSIÓN de este asunto conforme se indlcó

en precedencia.

2.- COMUNICAR esta decisión al ¡Juzgado Segundo Civil del Circuito
! •

de Yopal, Casanare, para que haga parte del proceso de Reorganización N°

2018-00091-00, promovido por LUCAS 6\CERES MOGOLLÓN, así mismo,

comuníquesele a la doctora BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, en

su calidad de Operadora de Insolvencia, a fin de que en la oportunidad
I \
,

.correspondiente, informe sobre el cumplimiento o incumplimiento del

acuerdo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 558

ibídem. Oflciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE



/

La anterior providencia se notifica por 1Jta~ón O
en el Estado de . J (' \ 2018.

JCHM

i ,

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B -79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



.f.' . ... Rama Judicial
..••.. .. " Consejo Superior de la JudicaturaW ~epúblka de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

/

Vit1avicencio, cuatro (4) de.septíembre de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO 50001 31S3 003 2018- 00256 00

Revisada la demanda y teniendo en cuenta que en este caso las

pretensiones de la presente acción ejecutva no alcanza los $117'186.300,00
, ,

(fI. 31), en razón a laaplicación del artículo 2232 del Código Civil respecto

de la aplicación de los intereses legales, con 1'0 cual, es fácil concluir que se

trata de un proceso de menor cuantía, y fU conocimiento corresponde a los
. '1

Juzgados Civiles Municipales de esta Ciu~ad.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el inciso tercero (3°) del artículo

25 del C. G. del P., advierte que ", Sorl de mayor cuantía cuando versen

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el' equivalente a ciento

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smñnv).", y
I ,

como quiera que la cuantía reclamada ($90'000.000.00, aproximadamente),

no supera los límites establecidos para el conocimiento de este estrado

judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzqado de conformidad con lo normado
I

por el artículo 90 del Código General del proceso.
I

RESUELVE:

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva,

promovida por ÉDGARTORO SÁENZ contra EBERTORINCÓN REY, por falta
. I

,de competencia, en razón al factor de la cuantía.

2. ORDENAR el envío de la anterior demanda a los Juzgados Civiles

Municipales de la Ciudad por Competencla.

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 405. Torre A.



3. Por Secretaría y previa las anotaciones de rigor envíese .el

expediente a la OFICINA JUDICIAL para el Reparto, correspondiente.

Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

la anterior providencia se notifica por anotnó't
en el Estado de. \J J

JCHM

Email: ~'-I('¡:;,\';I\'-'L\('I:\J(IJ,I:¡IIJ¡Ü\I,lj..,;j_'IL.s\lyc{:' Fax:, 662 1143
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 405. Torre A.

I



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

,
¡

Villavicencio, cuatro (4) de septíembre de dos mil dieciocho (2018).
Ref: Expediente NO50001 31«1»3003 2016- 00298 00

Vista la actuación surtida y ,en atención a los documentos que '

anteceden, el Juzgado

DISPONE:

i.

i

! .
Las publicaciones adosadas a folios 156, 161 de esta encuadernación,

,
¡

obren en autos y surtan sus efectos leqales,

Teniendo en cuenta que el demandado GUSTAVO ADOLFO MARÍN

VANEGAS no ha comparecido ~I Despacho a efectos de surtir la notificación

del auto de mandamiento de pago, con ~nda'mento en lo dispuesto por el

artículo 48 - 7 del Código General del j-Proces~, se DESIGNA como su
I -
I

Curador ad /ítem al abogado: ELBER pSBALDO VARGAS FAJARDO,

quíen se puede ubicar en la calle 38 ~o 30 A -. 64 oficina 403 edificio

Davivienda de esta ciudad, celular NO311 204 48 99.. !

Comuníquesele esta cetermínacíón, para que concurra a notificarse
, . I ,

del cargo que le fue encomendado, den~ro del término de cinco (5) días

contados a partir del recibo de la comunicación, acto que conllevará la

aceptación de la designación. Déjense I.S c~nstancias de rigor.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

Ernail: cllo(()\ci" ,/ ccn.k .1;iIP.1 ¡¡¡.Ji:, i:i¡ -'fl ;. (, Fax: 6621143.........•............................. " ...•.•....•.............. ~........ ·····,···············,·_············t·····,··········· - •...... - -_ .

Carrera 29 N° 33 B - 79 Pal cío de Ju~ticía. O ina 403. Torre A.



JCHM

Email: Fax: 6621143
Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



~-~ ~--~~-~ --- ~---------::--~-,---,-------------------

•

Rama judiciall'"J Consejo Sopen •• de la Judiatma

'-.:./ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

I
I ,

Villavicencio, cuatro (4) de septiembre de dos mil dieciocho.(2018).
Ref: Expediente NO 50001 3183 003 2009- 00466 00

Se decide el recurso de reposíclén! formulados por el apoderado
I

judicial de la parte demandante contra jel auto de 17 de julio de 2018,

mediante el cual se ordenó la remisión del presente proceso a la

Superintendencia de Sociedades para ser incorporado al' trámite de

Reorganización Empresarial de la Sociedad HÉCTORAGUDELO y CIA LTDA;,

. se ordenó informar al juez del concurso que se decretaron medidas

cautelares las cuales no se practicaron y se precisó que contra dicha decisión
I
!

no procede ningún recurso.

11.ANTECEDENTES

El impugnante en síntesis señaló que de acuerdo con el artículo 318 del C.
, i '.

G. del P., contra el auto de 17 de julio de 2018, procede el recurso de
. I

reposición salvo norma en contrario, pues se interpretó ~erróneamente el

artículo 20 de la ley 1116 de 2006, ya que no procede recurso cuando se

decreta la nulidad de plano respecto de la admisión o continuación de

nuevos procesos en contra de la persona admitida en insolvencia. Por lo

tanto, la precisión que realizó el despacho en el numeral 3° del auto atacado,
!

no es aplicable.

Señaló que la Superintendencia de SOCiedades no es competente para

conocer de procesos de restitución por cuanto el' artículo 20 ibídem, sólo'

hace referencia a los procesos ejecutivos.

i

\ I

Agregó que el artículo 22 ib., claramente lindica que a ~artir de la apertura
. I

del trámite de reorganización no se podrán iniciar o continuar procesos de

restitución de tenencia sobre bienes con los que el deudor desarrolle su

'1 Folios 200 a 202 del informativo
I

Email: l (¡(lII:; V(!" iI \.'1,: I1dilI r.uu: I111,11, !,Ji ' ¡jI '\, Fax: 6621143
Carrera 29N;;33B=79P~I~~i~d~j~*ti~i~~ófi~ina403. Torre A.
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I

objeto social', siempre que la causal sea la mora en el pago de los cánones,

sin que esta norma ordene la remisión al Juzgado que conoce el proceso de

insolvencia, pues los bienes objeto del contrato de leasing son propiedad del

demandante y no pueden ser parte de los activos del deudor en el proceso

de reorganización, por lo que solicitó reponer el auto atacado v-en su lugar,

disponer el no envío del expediente a la Superintendencia de Sociedades.

Corrido el traslado correspondiente, la parte demandada representada por

curador ad litem., guardó silencio.

111. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:

I

I

Como bien se .conoce el recurso de reposición tiene como propósito que el

funcionario que hubíere emitido una decisión, la revise, a. efectos de
,

reformarla o revocarla, siempre que de tal análisiS resulte que- aquella
~

contraría el orden leg~l' imperante en torno al punto sobre el que recayó

para cuandose profirió, caso contrario, debe mantenerse intacta. (Artículo

318 del C. G. del P.).

De acuerdo con lo anterior, como lo advirtió el impugnante, efectivamente.

el auto de 17 de julio de 2018, por medio del cua1 se ordenó re~itir el
, ,-

presente proceso a la Superintendencia de Sociedades es susceptible del

recurso de reposición, conforme lo enseña la norma en cita.

,
A su turno, el artículo 22 de la ley 1116 de 2006, advierte que 11••• A partir

de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o

continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o

inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, siempre'que la

causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o
-cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de

arrendamiento o de leasing.

El incumplimiento en el pago de los cánones causadoscon posterioddad al

inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de los contratos y
facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución,

I procesos estos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho

de estar tramitándose el proceso de reorganización."

Email: ~l_l()il)_\L_i~'~!~"':I,(J~'.li'IIII~lJ..'l(Jj_t:.I!I.Lg\¡y,!,~\)Fax: 6621143
Carrera 29 N° 33 a.:.. 79 Palacio de Justicia. Oficina 403. Torre A.



De una nueva revisión al expediente, se pudo establecer que el despacho

hizo una inadecuada interpretación norm tiva al resolver las peticiones del

promotor designado por el juez del co cursó, en cuanto al envío de los

procesos ejecutivos y/o de cobro, o. la suspensión de los procesos de

restitución que,cursan en contra de la concursada, pues en.este asunto dio

apHcacióna lo enseñado en el artículo 2(J)de la ley 1116 de 2006, como si

se tratara de un proceso ejecutivo, cuando en realidad corresponde a uno

de restitución de la tenencia y por lo tanto se debe aplicar el artículo 122

ibídem.

Ahora, al expresar el artículo 22 de la ley 1116 de 2006, que no podrán

iníciarse o continuarse procesos de restitución, conlleva a que el proceso

debe suspenderse tal como lo requirió el doctor JUAN CARLOSURAZÁN.
i - I

.ARAMENDIZen el numeral,3° de la SOlfitud obrante a folio 198 de esta

encuadernación., ..

Sin más consideraciones, el despacho repondrá el auto de 17 de julio de
I

2018, mediante el cual se ordenó la remisión del presente proceso a la

Superintendencia de Sociedades para I ser incorporado al trámite de
i, ,

ReorganizaciónEmpresarialdela Socieda~HECTORAGU~ELOy CIA LTDA.,
I

se ordenó informar al juez del concurso que se decretaron medidas
I

cautelares lascuales no se practicaron y se precisóque contra dicha decisión

no procede ningún recurso y en su lugar, se decretará la suspensión del
\

proceso de restitución de-la tenencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero' (3°) Civil. del Circuito de

VillaVicencio,Meta,

IV. RESUELVE:

1. REPONER la decisión censurada de 17 de julio de 2018 de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta

providencia y en su lugar se dispone:

2.- DECRETAR LA SUSPENSIÓ'" de conformidad con lo solicitado

por el doctor JUAN CARLOSURAZÁNARAMENDIZ en su calidad de

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Oficina 403, Torre A.



promotor designado por el juez del concurso, de acuerdo con lo reseñado

en el artículo 22 de la ley 1116 de 2006 y conforme se indicó en
__ ",-

precedencia.

2 ... COMUNICAR esta decisión al doctor JUAN CARLOS URAZÁN .'. .

ARAMENDIZ, en su calidad de Promotor, a fin de que en la oportunidad
/

,1 /

'correspondiente, informe sobre el cumplimiento o incumplimiento del

acuerdo, lo anteríor establecer el curso que se deba dar al presente asunto.

Ofídese~

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

/

\ .

La anterior providencia se nonñcapor ""Wción
en el Estado de . _\lJ

JCrlM

Email: Fax: 6621143
Carrero 29 N° 33 B - 79 'Palacio de-Justicia. Oficina 403. Torre A.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J ZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103Q03 2011 00563 00

- Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

En atencíóna la solicitud formulada' P9r Rafael Eduardo Comas Mejía, una
I \

vez se allegue copia del título valor,' expídase la comunicación ordenada en auto

de 29 de abril del 2013. Se,deja sin valor nii efecto el oficio No. 1.337 de 02,de

mayo del 2013. Inclúyase dicha decisión' referente al oficio anterior en la

comunicación a realizarse.

YENNIS

La antenor providencia se nOliflcaoor anotación
en el Estado de 5 e e

0L. 2018

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Email: IT!903vcio@ccndo·.rat···udicial.gov.co
Carrera 29 N° :n B - 79 Palacio de Justicia. cntro de Servicios. Torre B,

D





"'q;'" Rama Judicial\ ~' J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JU GADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2017 00015 00

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Téngase por agregado al expediente SI Despacho Comisario N° 027 de 05

de abril del 2018, para los efectos del canon 40, inciso 2°, del Código General del

Proceso.
Notifíque$e, ,

YENNIS

LéJanterior providencia se nOtlflc'}f, or anotación

en el Estado de \:l 5 SE 2016
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

D

Email: cClo03vcio@cclldoj.raroajlldicial.¡:ov.co
Carrera 29 N° :'13B ~ 79 Palacio de JlIsticia'lccntm de Servicios. Torre B.

I
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"'q;,-' o,.. .Rama Judicial•• . Conscio Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
J ZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente N° 5000131530 3 2017 00403 00
I

Villavlcencto, cuatro (04) de septiembre del 2018.

I I

Toda vez que Daniel Eduardo Gutiérrez Céspedes fue notificado mediante aviso',
I

aunado a haberse vencido el término' para propqner excepciones, sin que éste lo hiciera
, ,

dentro del mismo, ni acreditara el pago de las ¡obligaCiones exigidas" el Despacho, de

conformidad con el artículo 440, inciso segurndo,· del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Sequir adelante con la ej,CuCión para el cumplimiento de las

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 16 de enero del 2018.
I

, i,
SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del

. , I

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.
!

TERCERO:.Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en,
, I

derecho la suma de $5.673.534,8. Liquídense.

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar.

Notifique_e,

YENNIS

2018~

~ ,
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica ~oaÍ1otaclón
en el ~stado. de 5 ~,:

1 Folios24 a 31.

Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. T01TC B,
D





_,... ., Rama [udirial
\ ~., } Conseio Superior de la Judicatura

"-.:.../ República de Colombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO
lUZ ADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

, I

Expediente N° 500013103Q03 2015 00255 00

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Comoquiera que la entidad designada para la elaboración de la experticia
I l ..

ordenada no manifestó nada en relación ni delegó alguien para que tomara
I '

posesión del cargo, se releva del mismo, yen: su lugar se designa a Lonja Nac~onal

de Propiedad Raíz. Comuníquese la presente decísíón por el medío más expedito.

Notifíque$e,

,~:.I I

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIo

I

La a~terior providencia se: notifica PO.'. . '\n1O-
anotación ,en el Estado de n r; '~,".''. lo\J \'l

U J 'v '

-,

- D

Email: cctó03vcio@cendoi.r~maiudicial.gov.cO
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justict Centro de Servicios. Torre B.
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_,., Rama judicial .
\ .~. } Conseio Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

UDICIAL DE VILLAVICENCIO
lU ADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2018 00041 00

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Comoquiera que el término por el cual I~s partes solicitaron la suspensión del

presente proceso se encuentra vencido, se reenuda el asunto de la referencía, conforme

fue peticionado por el apoderado del extremo actor.

Vuelva el expediente a Secretaría con el fin de que el término de traslado de la
l· ,

demanda termine de transcurrir, cumplido el mismo, ingrese el negocio objeto de estudio

para lo pertinente.

Notifíque~e,

La anterior providencia se ::•.l'Y't~E' íl'Ir-
-anotaoón en el Estado de U J ;)L 2018'

yl
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENClp . .

D

Email: ccto03vcio@cendoj.ramaiudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicif. Centro de Servicios. Torre' B.

I
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DISTRITO 1 DICIAL DE VILLAVICENCIO

lUZG DO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153d03 201800219 00

( ¡

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

Toda vez que la parte demandante no atendtó a lo expuesto en el auto"de 14 de

agosto' del 2018, por el cual se inadmitió la demanda, este Estrado' dispone rechazar la
I

demanda formulada por Emilio Daza Castiblanco.

" Notifíque~e,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por

anotación en el Estado de O 5 SEP 2018

Email: ccto03vcio@ccndoLmnlajudicial.gov.co I

Carrera 29 N° :n B - 79 Palacio de Justicia. tentro dc Servicios. Torre B.
D
\
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Rama ludicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRIT JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

J ZGADO TERCERO OVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO5000131530p3 2017 00263 00

víllavlcendo, cuatro (04) de septiembre del 2018.

No se toma nota de los embargos de remanentes comunicados por el Juzgado

Primero Civil del Circuito de esta ciudad respecto de los demandados, comoquiera que

existe uno anterior.

i

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte demandante
, .

que obra a folio 88 del cuaderno de medidas cautelares, el Despacho decreta:

1. El embargo del remanente de los bienes y dineros que por cualquier, causa se

llegaren a desernbarqar.o correspondan a favor de Héctor Mauricio Gutiérrez Díaz, identificado

con c.c. 86.047.992, dentro del proceso identificado con radicado N° 500013153005 2018

, 00215 00, adelantado ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta ciudad.

, 2. El embargo del remanente de los bíenes y dineros que por cualquier causa se
! •

llegaren a desembargar o correspondan a favor de Héctor Mauricio Gutiérrez Díaz, identificado

con c.c. 86.047.992 y de Curva Construcción UrbanlismoVías y Arquitectura Ltda, identificada
:,

con Nit.900251190-2, dentro del proceso identificado con radicado N° 500013153001 2018

00185 00, adelantado ante el Juzgado Primero Civi~del Circuito de esta ciudad.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las advertencias de

ley por. incumplimiento. Las anteriores medidas se limitan a la suma de

COP$530. 995.655,37.

Notifíque$e,

YENNIS D

La anterior providencia se nollfA' P5 an~ '1n1B
en el Estado de U;; C,.\ l.U

~,. i

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendo·.raa·udicial.·ov.co
Carrera 29 N° 33 B -79 Palacio, de Justicia Centro de Servicios. TOlTe B,
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DISTRITO J DICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZG DO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2012 00241 00

Villavicencio, cuatro (04) ce septiembre del 2018.

En atención a la solicitud formulada pon el extremo ejecutante, por Secretaría
I

corríjase el oficio dirigido a Banco de Bogotá de Nei~a (Huila) y diríjase a Banco de Bogotá

Monterrey (Casanare).

Se deja sin valor ni efecto el oficio 921 d~ julio 11 del 2018. En caso que el oficio

haya sido entregado al ejecutante, que devuelva el mismo al Juzgado, y si éste fue

diligenciado, Secretaría expida cqmu~icación diri$ida a Banco de Bogotá de Neiva (Huila)

enterándole lo aquí dispuesto. Las comunicaciones a que haya .lugar serán diligenciadas'

por el extremo actor.

Notifique.e,

YENNIS

La ant.erior providencia se n'i'{ica por
anotación en el Estado de \) 5

Email: ccto03vcio@cendoj.raniajlldicial.gov:co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de JusticiaCentro de Servicios. TOIl"C B.

D
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"-.:../ República de Colombia

DISTRITO UDICIAL DE VILLAVICENCIO
ADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITOI •

¡

Expediente NO500013103003 201500473 00

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre de12018.

Comoquiera que la entidad designada para acompañar la diligencia de

inspección judicial y la elaboración de la experticia ordenada no manifestó nada en

relación ni delegó alguien para que tomara posesión del cargo, se releva del mismo,

y en su lugar se designa a Lonja Nacional ¡de Propiedad Raíz. Comuníquese la

presente decisión por el medio más expedito, indicándoseles la. necesidad de que
I .

asistan a la diligencia que se llevara a cabo el 28 de septiembre del año en curso

a las 7:30 a.m.
Notifíque$e,

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILUWICENCk>

2018'
La anterior providencia se·, 'ftdlca por..
anotación en el Estado de : U' .~ .

- -',

o

Email: ccto03vcio@cendoj.rámajudicial.gov.co
Carrero 29 N' 33 B -79 Palado d. Justicl Centro de Servicios. Torre B
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DISTRITO 1 DICIAL DE VILLAVICENCIO
lOZG DO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2012 00055 00

I

Villavicencio, cuatro (04) de septiembre del 2018.

, ' ' '1

Téngase en cuenta lo comunicado por¡ ORF S.A., antes Organización Roa

Florhuila S.A., para los efectos pertinentes. Pó~gaseen conocimiento de las partes.

Notifíquese,
I '

YENNIS

•• 1

JUZGADO TERCERO:C'IVIL oh CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se.¡ n<fticaS Por;-.,
anotación en el Estado de ~ U "

, \) 2010"
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